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A.18 / CONCILIACIÓN LABORAL PREVIA 
             POR VÍA TELEMÁTICA

Línea estratégica
Modernización
y simplificación administrativa

Objetivo

estratégico

Remover los obstáculos

y trabas burocráticas

que impidan el crecimiento económico

Objetivo

específico

Identificación y planteamiento de propuestas concretas 
de reducción de cargas administrativas, que afectan a 
sectores económicos o colectivos concretos.

Medida

Promover la conciliación laboral previa por vía telemática 
mediante la extensión del uso del sistema de videoconfe-
rencia.

Responsable
 Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral. 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades.

Participantes
 Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SMAC).
 Dirección General de Informática Corporativa.
 Colegios de Abogados.

Acciones

 Suscripción de los convenios de colaboración que re-
sulten necesarios.
 Desarrollo de las actuaciones informáticas precisas 
para la puesta en funcionamiento.
 Desarrollo de un proceso piloto en el Ayuntamiento de 
Lorca. 
 Extensión a otros municipios.

Destinatarios/as
 Empresas.

 Ciudadanía en general.

Indicadores Número de conciliaciones practicadas por vía telemática.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.

Calendario 2020-2021


